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JOSE GILDARDO RAMIREZ GIRALDO 

Magistrado   

 
Referencia:   Divisorio 
Demandante:  FABIOLA DEL SOCORRO CAMPUZANO GALLEGO 
Demandado:  LUZ MARINA CAMPUZANO GALLEGO 
Decisión:  Confirma auto 
Radicado:  05001 31 03 009 2021 00472 01 
Auto Nro:  068 
 
   DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 
   TRIBUNAL SUPERIOR 
   SALA UNITARIA DE DECISIÓN 

Medellín, siete de julio de dos mil veintidós  
 

Procede la Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto por el 

apoderado judicial de la parte demandante, contra la providencia 

emitida el 14 de febrero de 2022 por el JUZGADO NOVENO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, mediante la cual se 

RECHAZA LA DEMANDA. 

 

ANTECEDENTES: 

 

Por intermedio de apoderado judicial idóneo, la señora FABIOLA DEL 

SOCORRO CAMPUZANO GALLEGO promovió demanda divisoria en 

contra de LUZ MARINA CAMPUZANO DE LOPEZ, cuyo conocimiento 

correspondió al JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN. 

  

Como pretensión principal se solicitó se declare la división por venta 

de los inmuebles identificados con folios de matrículas Nros. 001-

899279, 001-899169 y 001-899169. 

 

Al realizar el estudio de admisibilidad de la demanda, el Juez de 

primera instancia inadmitió la misma por auto del 13 de enero de 
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2022, a fin de que en el término de cinco días la parte demandante 

subsanara los siguientes requisitos: 
 

1. Acreditar haber dado cumplimiento a los lineamientos contenidos  en  el  

artículo  6º,  Inciso  4ºdel  Decreto  806  de  2020del Ministerio de Justicia, 

en cuanto al envió simultáneo de la demanda con la presentación de la 

misma y de la inadmisión a la parte demanda. 

 

2. Se aportaran los certificado dela Oficina de Registro de  Instrumentos 

Públicos, de  los  bienes  objeto  de  división, con  una vigencia no superior 

a 30 días, los allegados datan del pasado mes de marzo. 

 

3. Dará estricto cumplimiento a lo reglado en el artículo 8º, inciso 2º del 

Decreto 806 de 2020, para la presentación del poder.  

 

4. Igualmente,  a  la  luz  del  similar  406  del régimen adjetivo  vigente,  

se  exige  que  se  presente  un  dictamen  en  el  que  se determine tipo 

de división1que es procedente o que no es posible su división. Debe tenerse 

en cuenta que la imposibilidad de obtener el mismo que se manifiesta no es 

excusa suficiente si se considera que el Código General  del  Proceso  regula  

los  mecanismos  a  través  de  los  cuales  se puede obtener la prueba, en 

casos como el que nos ocupa. 

 

 

Dentro del término concedido, la parte actora no cumplió con los 

requisitos antes indicados por lo que el despacho de conocimiento en 

providencia del 14 de febrero de 2022 rechazó la demanda, decisión 

frente a la cual se interpuso los recursos de apelación. Por auto del 

20 de mayo hogaño el Juzgado accionado concedió la alzada. Expone 

el inconforme que cumplió con todos los requisitos solicitados en el 

auto inadmisorio mediante correo enviado al e mail del Juzgado de 

conocimiento. 
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Siendo la oportunidad para resolver a ello se procede previas las 

siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. El artículo 11 del C. General del P. reza: “Al interpretar la ley procesal 

el juez deberá tener en cuenta que el objeto de los procedimientos es la efectividad 

de los derechos reconocidos por la ley sustancial. Las dudas que surjan en la 

interpretación de las normas del presente código deberán aclararse mediante la 

aplicación de los principios constitucionales y generales del derecho procesal 

garantizando en todo caso el debido proceso, el derecho de defensa, la igualdad 

de las partes y los demás derechos constitucionales fundamentales. El juez se 

abstendrá de exigir y de cumplir formalidades innecesarias”; bajo esta premisa 

se procederá a resolver. 

 

El Art. 90 ejusdem establece que en los casos en que el Juez declare 

inadmisible la demanda, deberá señalar “con precisión los defectos de que 

adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá 

si la admite o la rechaza.” 

 

El artículo 117 ibídem dispone que:  

 
“Los términos señalados en este código para la realización de los actos 

procesales de las partes y los auxiliares de la justicia, son perentorios e 

improrrogables, salvo disposición en contrario. 

 

El juez cumplirá estrictamente los términos señalados en este código para 

la realización de sus actos. La inobservancia de los términos tendrá los 

efectos previstos en este código, sin perjuicio de las demás consecuencias 

a que haya lugar. 

 

A falta de término legal para un acto, el juez señalará el que estime 

necesario para su realización de acuerdo con las circunstancias, y podrá 
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prorrogarlo por una sola vez, siempre que considere justa la causa invocada 

y la solicitud se formule antes del vencimiento. 
 

3. En este caso, se tiene que mediante providencia del 13 de enero 

de 2022 último la iudex a quo inadmitió la demanda, concediéndole 

el término para subsanar los mismos dentro del término de cinco (5) 

días, término dentro del cual la parte demandante no presentó 

escrito haciendo las manifestaciones correspondientes y así se dejó 

constancia por parte del Juzgado accionado. 

 

Luego, acreditó el apoderado de las demandadas que había enviado 

un correo electrónico desde la cuenta blexconsultores@gmail.com 

con el asunto “Memorial Subsana demanda 2022 – 000015” y como 

destinatario ccto09me@cendoj.ramajudicial.gov.co. Sin embargo, el 

Juzgado accionado mediante constancia secretarial del 8 de febrero 

manifestó que el mismo no había sido recibido en la bandeja de 

entrada de dicha cuenta, procediendo a oficiar a la mesa de ayuda  

del correo electrónico, quien mediante escrito del 11 de marzo 

advirtió que: 

 
“De acuerdo con la reglamentación contenida en la Ley 527 de 1999, la 

Mesa de Ayuda de Correo Electrónico informa que realizada la 

verificación el día  3/11/2022, sobre la trazabilidad del mensaje 

solicitado se encuentran los siguientes hallazgos: Se realiza la 

verificación del mensaje Enviado entre el día “1/21/2022 12:00:01 AM 

- 1/21/2022 11:59:59 PM“ desde la cuenta 

“blexconsultores@gmail.com”, se realiza las validaciones en el servidor 

de correos de la Rama Judicial. Se confirma que el mensaje NO fue 

enviado desde la cuenta de correo “blexconsultores@gmail.com” con 

destino a la cuenta de correo “ccto09me@cendoj.ramajudicial.gov.co”  

y asunto “SUBSANACIÓN DEMANDA”. 
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Con  lo  anterior  se  concluye  que,  de  acuerdo  con  la  validación,  la  

cuenta  de  correo blexconsultores@gmail.com NO envió ningún 

mensaje en las fechas “1/21/2022 12:00:01 AM- 1/21/2022 11:59:59 

PM“  a la cuenta destino ccto09me@cendoj.ramajudicial.gov.co.”. 

(Subrayas propias) 

 

Bajo esta línea argumentativa, se tiene que efectivamente el correo 

contentivo del escrito mediante el cual se pretendió cumplir con los 

requisitos no fue recibido por el destinado, pues como se pudo 

verificar el mismo no llegó a la bandeja de entrada del correo 

institucional del Juzgado de conocimiento; razón por la cual y acorde 

con lo indicado en el auto objeto de impugnación los requisitos no 

fueron presentados dentro de la oportunidad debida. 

 

4. Colofón de lo expuesto, es claro que el memorial mediante el cual 

se pretendía cumplir con los requisitos exigidos por el despacho no 

fue recibido por el Juzgado de conocimiento, debiéndose 

CONFIRMAR el auto objeto de alzada.  

 

 

DECISIÓN: 

 

 

En mérito de lo expuesto, LA SALA UNITARIA DE DECISIÓN 

CIVIL, DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR el auto de fecha y procedencia indicado en 

la parte motiva de esta providencia. 
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SEGUNDO: Sin condena en costas en esta instancia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JOSE GILDARDO RAMIREZ GIRALDO 

Magistrado 

 


